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REF: N° 110014003086-2022-01438-00 

 

Obre en autos la diligencia de notificación que milita en el numeral 007 del 

expediente, con resultado negativo. 

 

Revisada la página web del Adres, se observa que la demandada María Cristina 

Castillo Niño aparece registrada como afiliada activo en la Caja de Compensación 

Familiar Compensar, en calidad de cotizante en el régimen contributivo, por lo que 

conforme lo dispuesto en el Parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del 

Proceso, por secretaría ofíciese a dicha E.P.S., para que informe a este Estrado 

Judicial la dirección de domicilio y demás datos de ubicación (dirección física, 

dirección electrónica, teléfono, lugar de trabajo y nombre del empleador) que 

aparezcan  registrados de María Cristina Castillo Niño, identificada con C.C. 

52728309. Ofíciese 

 

Una vez se obtenga respuesta de la citada entidad, se resolverá lo que en derecho 

corresponda respecto a la solicitud de emplazamiento a la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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